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oac- ECION DE PONER
re ERAL

OTORGADAPORLACOMPAÑIA PBP
REPRESENTACIONESCIA. LTDA.
REPRESENTANTE DE LA COMPA-
ÑIA TEIKOKM OIRECHADO

ma y  AFAYORDP6
cual- KADA Y OTI ty
deba  CUANTIA: INDETERMINADA
y ladi- DI:(6) COPIAS
te po- ESCRITURA PUBLICA NUMEROSE-
«deto- TECIENTOS TREINTA Y SIETE (737)
ntreel En el distrito Metropolitano de Qui-
fe po- to, Capital de la República del Ecua-

vo- dor; hoy día miércoles veinte (20) de
erado. , abril de dos mil cínco: ante mi Doc-
oode- tor Jorge Machado Cevallos, Notar o

i este cantón, comparece
adicio- el doctor Sebastián Pérez Arteta, en

calidad de Gerente de ta compa-
lepresentaciones Cia Lida.,

sa con- pañfa Teikoku Oil Ecuador. El compa-

ríana, estado civil casado, mayor de
noriza- edad, domiciliado y residente en la
com- ciudad de Quito.- Ecuador, legalmen-

an rela- te capaz, a quien de conocer doy fe,
involu- bien instruido por mí, el Notario, en

ta escritu-
senta o ra que ha celebrado procedelibre yE
tuebles, voluntariamente, de acuerdo a la mi- +»
de US$ nuta que me presenta, cuyo tenor es

el siguiente "SEÑOR NOTARiO".-7
terceras SIRVASE extenderen el protocolo de $
ara abrir escrituras públicas a Su cargo -

Pres- legación total de Poder General que
tamos u se otorga al siguiente tenor; PRIME-

z a e a

aros que su calidad de Gerente d la Compañía
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- PBP Representaciones Cia. Ltda.,
o“sociedad que.a su vez es Apode*

radaen el:"Ecuador de laCompa-
+ fifa Teikoku Ol! Ecuador. El compa-

reciente esMayor de edad de na-
cionalidad ecuatoriana, estadoci-
vil casado, domiciliado en la'ciu-

* dad deQuito.- SEGUNDA: Antece- *
” -- dentes. Uno pi 11)-Tei-.
E“ kokw Oil Ecuador otorgóy

. presentaciones. Cía. Ltda., docu-
miento qué fue protocolizado en la

q + Notaría Trigésima Segunda del
A Cantón Quito el diez (10) de mar-
y zo de dos mii cinco,(2005), junto
A - Consus respectivas.legalizaciones

constlárytraducción notarlal. Es
. te poder general fue calificado.y
áprobado por la Intendencia de la _

E”.  Compañía.de Quito mediante Re-
solución número cero cinco punto
Q punto Ypunto, mirnoventa
(05.0. 1

Miércoles, 20:déjulio dé 2005--

r ge-
neral a favor de la Cla.: PBP Re: *

Sebastián Pérez Arteta -
CC 170.3484269
Se otorgó ante mí: y, en te de ella,
conflero esta CUARTA COPIA
CERTIFICADA, debidamente selta-
da y firmada en Quito, veinte de
“abril de dos mil cinco.- .
Dr. Jorge Machado Cevallos

ro »* .
ZON: Con esta fecha queda inscri-
to el presente documento y la re-
solución número 05.Q:1J.MIL SE-
TECIENTOS CUARENTA Y CINCO >.
del Sr. INTENDENTE DE COMPA-
ÑÍAS DE QUITO, ENC., de 05 de
mayo del 2.005bajo el número 45
del Registro. Industrial Tomo .37.- *
Setomarnota al margen de las ins-
cripciones números: 147 delRegis-
tro Mercantil ell veinticuatro de

- nero de mil novecientos noventa
y cuatro. a ts, 317 vta, Tomo 125 y20 del ej s >
  
 

 

  
  

ÑIAS DE QUIITO, ENC.,de 05 de
mayo del 2.005, bajo el número 45
del Registro industrial, Tomo 37.-
Se fijó un extracto para conservar-

* la por seis meses, según lo orde-
na laLey, signado con elnúmero
0900.- Se da así cumplimiento a
lo dispuestoen la citada resolu-c
ción.
jo el número*022782.- Quito, a
Vveíntinueve de junio .de año dos
mil clrico.- EL REGISTRADOR

* DR. RAUL GAYBOR SECAIRA
REGISTRADOR MERCANTIL DEL
CANTON QUITO
MINISTERIO DE ENERGIA Y mel
NAS a
República del Ecuador" .
"RAZON:'Sierito por tal, tos docu-
mentos inherentes a la Sustitución
de Poder.querealiza la Compañía
PBP Representaciones Cía. Ltda.,

. del mandato conferido porla com-
pañía extranjera TEIKOKU OIL

 

 

  

 

 

  

 

    
  

 

K , laminitaque:queda elevada a es” .
 

L. * marzo,de dos mil cinco (2.005), e . tayuno de marzo del dos milicin- ECUADOR través de su Presi-
a inscrito en los registros Mercantil co, Tomo 37.- Queda archivada la dente, atavor de los señores Shi-
E del Cantón Quito y Nacional de Hi-—. SEGUNDA copiá certificada dela nichi Takada e Hiroaki Anzai, otor? ,
Lo. drocarburos el treinta y uno (31) Escritura Pública otorgada el vein” gada antela Notaría Primera del
sw Je marzo de dos mil cinco (2.005) te de abril del 2.005 anite el Nota- Distrito Metropolitano de Quito, el
h. . y 1 sels (6) de abril de dos milcin- rio PRIMEROdelDistrito Metropoz * 20 de abril del 2005y la Resolu--
lao co (2005), respectivamente.-Uno  litano de Quito, DR. JORGE MA- ción No. 05.Q.1J:1475 emitida por
ha: punto dos (1.2)--LaCompañfaPBP CHADÓCEVALLOS,referente a la el Intendente de Compañías de.
ao la, Ltda, hare- itución de PODER que "Com-" Quito, (E)el 5 de mayo del 2005, **
2 . Cibido instrucciones de $u man- pañía PBPRepresentaciones. Cía inscrita en el Registro Mercantil
=> dante para que «delegue el poder Ltda.”, apoderada de la compañía” bájo el número45 del RegistroIn-

general.a ella conferido a favor de extrañera “TEIKOKU OIL ECUA- “dustrial, Tomo 37, en fecha 29 de
los séñores Shinichi Takadá Y Hi-" - DOR"realiza a favor. de'los seño-. junio del 2005, queda inscrita en.
roaki Anzai,de nacionalidad japo- res SHICICHI TAKADA e HIROAKI elRégistro de Hidrocarburos ea
«Nesa:-.-TERCERA: Delegación total ANZAS.- Se fijó “un extractopara . fecha quince de julio del dos mil

, de poder Eenéral.-- Con este añte- conservarlopor sets meses, según cinco a folios 0000881 al Suárez |
* cedente y de conformidad conta loordenalaLey, signadoconeinúó  00009ÓB, Certifico. . JUICIO|

. facultad otorgada a PBP Repre-* . mero 0900.- Se da así cumpli- Quito, 15 de julio del;2005. 2005-16
- . sentaciónesCía,Ltda. én el nume- miento a lo dispuesto én la citada Dr. VíctarM, Zurita TRAMIT

fal (15) del reterido poder general . resolución.- Se anotó en el Reper- COORDINADORDEMIESDE --CUANTH)
¡el compareciente”, en la calidad t 2782.-Qui- INF DOMICIÓ

- en la queinterviene, manifiesta to,a veintinueve de junio del año FERAS + «4087 del]
Que su voluntad es delegar total y. dos mil * cinco.- El' REGISTRA- Hay firma y"sello gut.
absolutamente,como en efectolo  - DOR.- AC/2041881/tf .
háce, las facultades conferidaspor DR. RAUL GAYBOR SECAIRA al
la compañía 1Teikoku Oi! Ecuadora, REGISTRADOR MERCANTIL DEL. .
lar"compañíaPB. Representacio-* CANTON QUITO -
nes Cía Ltda. mediante el podeFf REPUBLICA DEL ECUADOR . .
descritoen la cláusula anterí SUPERINTENDENCIA DECOMPA- Z
tavor de los señores Shinich “NI ns a
kada y Hiroaki Anzai, de naciona. »RESOLUCION NO; 05,Q.1J.1745
lidad japonesa, sín reservar para GILBERTO NOVOA MONTALVO |

. Ja:Compañia PBPRepresentacio-. INTENDENTEDECOMPAÑIASDÉ EXTR;
. nes CíaLida. facultad..- Los apo QUITO (E) CITES
; 'derados generalesasi designados - . CONSIDERANDO: . LLERÍ

actuarán, de manera individual o QUEsetían presentado aeste Des: DOM
y > Sonjunta deTei- pa i del: j- . DEMÁ

A koku ou Ecuador con todas y ca- tura otorgada anteel Nótario Pri- * ei

tan enel Poder generalmenciona- Quito el 20 de abril del 2005,que 04
“do en el numeral uno punto. uno. contiene la Sustitución de Poder  TRAR
(1.1) dela cláusula primeradelpre- que realizala compañía PBP Re-" CUAL
sente instrumento.CUARTA:.Au- presentaciones Cía Ltda. ,' del * OBJE
torización.- EFcompareciente au- mandato conferido por-la compa- MAYÍ

+.  toriza alos-doctores Jalme Zal- . ffaextranjera TEIKOKU OILECUA-.  JUZE
. dumbidey Diego Palaciós paraque ' DORa través de su Presidente, a . PICH

*  , ¡¿etuando conjunta.o ladividual- —. favor délos señores Stiinichi Ta- 7 del2l
. _ mente, lleven a cabo los 'procedi- '. kada e Hiroaki Anzai; de naciona- vezq

AE -vilentos previstos en la'Ley pára - lidad japonesa. - la pre
: Y obtener la calificación Eade- - QUE el DepartamentoJurídico de aca

3 pl ec

Y. 7 tedela Superintendenciade!Com- :“"morando .”“No, * -SC.I.DICP-, - Hey.
pañías y suinscripciónen los re-  TE.2005,160 de 4 de mayo del altri

Pe 7 —gistros/Mercantil del' Cantán Qui- 2005, ha-emitido informefavora- el ju
toy Nacional de Hidrocarburosz, blesobre la suficiencia de la sus-. sedi
ara todos los efectos legales.-  titución de Poder; Cel
QUINTA: Final.- Usted señor Nota- EN ejercicio de sus atribuciónes.- delo

E rio; se servirá agregar las demás conferidamedianteRescluciónNo, des Ñ
E formalidades deestilo para la ple- ADM.05074,de-29 de-abril del midi k

F -na vigencia-y vigor del' presente. 2005: . o.
instrumento público” (Hasta aquí RESUELVE: — m

K qenICULO PRIMERO. CALIFICAR 7 r

gal yqueel comparecientela acep-- + * otorgados.en el pares atinente, 3
ta en'todasy cada una de sus par- ala Sustitución de Poder constan-" a
tes, la mismaque estafirmadapor teenla escritura referida.

INE el Doctor Diego Palacios, afiliado
álColegio de Abogados de Quito, . ción a lo dispuestoen los articu- - my

* bajoel número cuatro mil seiscien- los 416 de la Ley de compañías y yl
* tos noventa y tres). Para la cele- 9 númeéral (V, de la Ley de Extrán- X
bración dela presente escritura se?

. observaron, los preceptos legales
] del caso:y,l q
*k  pareciente por, el Notario, aquel
; - serañífica yfirmaconmigo en úni-

E y te.
A Sebastián" .Pérez Arteta CC,*
"E 1705484269

k NOMBRAMIENTO -
. Quito, 25d septiembre de.2602 *

Doctor

E
P

: or.
“|. Sebastián Pérez Arteta. -

Ciudad.- - o.
Estimado Doctor Pérez .

"Y LaJunta General de socios de la
“E compañía PBP Representaciones -.

¿Ji Cía Ltda. en resolución tomada el
+ día de hoy, reeligló a.ustedpara el

a
P
o

. ARTICULOSEGUNDO.- En aplica-

jería, codificada, el Registrador
Mercantil del Distrito Metropolita-

dela Visa concedida al represen-
tante extranjero de la Compañía.y
con vista dí

"funcionario cumplirá lo que se le -
ordenaen el ArtículoTercerodees-
ta Resolución.
ART¡CULOTERCERO.- DISPONER--
que el Registrador Mercantil del
Distrito Metropolitano de Quito:
a)Inscriba la mencionada Sustitu-". *
ción de Poder júnto con esta-Re-.
solución; tome nota de estos do-

. cumentos al margende la'insérip- ;
ción del permiso para operar en el
Ecuador delacompañía TEIKOKU

| argo de Gerentedela compañla,._ OIL: ECUADORde 31 de marzo del
Ñ pár elralpertodo estatutario de cin- 2005; y b) Siente las razones res-

* ca años. péctivas,
El Gerente ejercerá la representa" ARTICULO CUARTO.- DISPONER .

X clón legal, judicial y-extrajudicial '
de la compañía, sus facultadesy:

sk. atribuciones.coñstan en la escri-
tura de reforma de"estatutos, ce-

que la compañía á) Solicite al Re-
gistrador Mercantil que tome no-

. ta de la Sustitución de Poder, al
margen de ta inscripción del Po-

 

y
| Pebradael12 de“agosto deLi$97, der conferido-a la compañíaPar

” Cía. Ltda. de 31
¡tón Quito, Doctor Darío Espinoía, denmarzo del 2005. ,
Inscrita en el Registro Mercantil ARTÍCULO. QUINTO:- DISPONER .

“Edel cantón Quito el22 de septiém- - que la Dirección Nacional de Hi-" z
bre de 1; drocarburos .del Ministerio de
La representación legal, judicialy Energía y Minas, se inscriba la es-

+Jextrajudicial de la compañía latie- critura y esta Resolución. Se sen-
*Nnerí, individualmente,el Gerente, - tará razón de esta inscripción. . - *
«Nel Subgerente, el Presidente y e ARTÍCULO SEXTO.-- DISPONER:

Vicepresidente "que el texto Íntegro de la Sustitu-
: PEP Representaciones Cía. Ltdá. .

ue constituida mediante escritu-
ción de Poder con las razories co- .'
trespóndientes ;«se publique, por

a1pública celebrada anteel Nota- Una vez, en.uño)de los periódicos
-Hio Vigésimo Octavo del cantón- “ de mayor circulación enel Distri-
*Puito, Doctor Jalme AndrésAcos- to Metropolitano de'Quito,
' Ja Holguín, él 7 de enero de1,994,
“Pinscrita enel Registro Mercantil,
«Pel mismo cantón" el 24 de enero de la escriturarespectiva..
, e1.994: -. "COMUNIQUESE.- DADAyfirmada
$2 Junta General autorizó alsus en el DistritoMetropolitano de Qui-
a riloperactorgar elpresente nom- to
«Mramiento, 05 de Mayo 2005. .
¿[bsé Rumazo Afcos os ECON. GILBERTO NOVOA MON- 7
residente TALYO .

   

 EPTACION: Acepto desempe- "
al ir el cargo de Gerentede la corr

a 13 PBP.Representaciones Cia

: to, 25 de septiembrede 2.002

CUMPLIDOla anterior, remítase a
este Despacho:copia. certificada

ZON: Con esta fecha quedainscri-
“*.to el presente documento y la fe-
solución número 05.Q.4. MIL SE-”
TECIENTOS CUARENTA Y CINCO
del Sr. INTENDENTE. DE COMPA-
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